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O F I C I A L 

D E L A P i ^ O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L i 
Las leyes, órdenes y annncioaque hayan ie inaertar-

49 an loa BoLiTî RBoriciAiM se han de mandar al Jefe 
f-oHtico respectivo, por cnyo conducto se pasaran K los 
Kd i tureree los mencionados periódicos. 

(Rea} orden de 6 de Abril dt 1889.) 

«e put'lira todo* loa diaa, excepto loa domingo» 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esto capital, llevado a domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipada»; 
fuera de olla, 8'50 al roes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten sueoripcionos en Madrid, en la Administración del Bottrfs, 
placad e Santiago, 2.-Fuer* de esta capital, directamente por modiodeoarte, 
i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

1 bres móviles. 

| Las disposiciones do las A a toridadet, excepto latan» 
. sean á instancia de parte no pobre, se inaerterin oSoUJ-
i mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al sar» 
»I vicio naoional que dimane do las mismas, pero l u d í 

interés particular pagaran SOoentimo» de peseta por i 
delinea deinsoroión. 

7 nataere mella » • t éa i l aa i de pétete 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia W l%s*jjo de Ministros 

S S . M M . e l R E Y y l a R E I N A 

R e g e n t e ( Q . D . G . ) y A u g u s t a 
R e a l F a m i l i a , c o n t i n ú a n e n e s t a 
C o r t e s i n n o v e d a d e n s u i m p o r 
t a n t e s a l u d . 

Real decreto 
Eu el expediente y autos de compe • 

cía promovida entre el Gobernador de la 
proviocia de Orense y el Juez de prime
ra instancia de Carballino, de los cuales 
resulta: 

Que en 27 de Diciembre de 1897 ei 
Procurador D. Francisoo Fuinuga, en 
representación de Ramón Rodríguez Igle
sias, presentó ante el Juzgado de Carba
llino demanda ordinaria en juicio de 
menor cuantía contra el Ayuntamiento 
de Piflor, fundada en los hechos siguien
tes: que en el afio 1890, el denunciante 
había comprado á 3U3 convencinos José y 
Dolores Mosquera un terreno en el sitio 
denominado «Serrería», en el término de 
la «Torre de Sueda»; que los vendedores 
ylomismo sus causantes, venían poseyen
do en concepto de dueflos el terreno dere-
ferenoia desde hacia más de treinta anos, 
y en su posesión tranquila y pacifica con
tinuó el comprador desde el citado afio de 
I8J0hasta lafechadelademanda;queíun-
dado el demandante en esa tranquila 
y no interrumpida posesión, trató de ce
rrar dicho terreno con un muro, y una 
•ex construido éste, la Corporación mu
nicipal de Pifior, por acuerdo de 27 de 
M\rzo de 1897, alegando que el terreno 
Pertenecía al común, ordenó la destruc
ción del muro y que se dejase dicho te 
rreuo en el ser y estado que antes tenía; 
que como el demandante considerase ine
xacto que tal terreno perteneciese al co
man, siende cierto que él lo venía pose
yendo como propio hacía varios afios, se 
*lzó del aouerdo expresado para ante el 
Gobernador de la provinoia, y como éste 
lo confirmase, para ante el Ministro de la 
Gobernación, quien por Real orden de 3 
<le Diciembre de 1897 se declaró incom
petente para conocer del recurso entabla
do por considerar agotada la vía guber
nativa con la providencia del Goberna

dor. Terminaba la demanda pidiendo al 
Juzgado declarara sin valor ni efecto al
guno el acuerdo del Ayuntamiento de Pi
fior, y condenara á dicha Corporación a 
que respetara al demandante en la pose
sión del terreno mientras no fuera venci 
do en juicio sobre su propiedad: 

Que admitida la demanda, fué el Juz
gado requirido de inhibición por el Go
bernador de Orense, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en que 
las providencias de los Gobernadores, 
que según las leyes ponen término á la 
vía gubernativa, si lesionan intereses ó I 
dereohos de particulares son reelamables 
por la vía contenciosa, según lo pres
crito por el art. 143 de la ley Provincial, 
aclarado por la Real orden de 4 de 
Marzo de 1893, la cual, en su núin. 2.°, 
atribuye al Tribunal contencioso provin 
cial el conocimiento de tales providen -
cias; que el presente asunto, aunque se 
halle en el período de ejecución, es de la 
exclusiva competencia de los Tribunales 
administrativos, según taxativamente lo 
expresa el núm. 3.° del art. 72 de la ley 
Municipal, que dioe: «Es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la ad
ministración municipal, que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y de
rechos pertenecientes al municipio», y 
el núm. 5.° del art. 73 de la expresada 
ley, que les atribuye <la administración, 
custodia y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos del pueblo»: 

Que tramitado el incidente, ei Juez 
dictó auto deo'arándoáo competente, ale
gando: que son de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria las cuestiones en 
que el derecho vulnerado es de carácter 
puramente civil; que según el art. 172 de 
la ley Munioipal, todo el que se conside
re perjudicado en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
puede reclamar contra ellos mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, el oual puede suspender, á peti
ción del interesado, la ejecución del 
acuerdo, y que á los tribunales y Juz
gados pertenece exclusivamente la po
testad de aplioar las leyes en los juicios 
civiles, según el art. 76 de la Constitución. 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflioto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 172 de la ley Municipal, 
que dice: «Los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida au ejecuoión en virtud de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, pue
den redamar contra ellos mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que, atendida la natura
leza del asunto, dispongan las layes. 

El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera pro
videncia, á petición del interesado, la 
ejecunción del acuerdo apelado, si ya 
no lo hubiera sido, según lo dispuesto en 
el art. 170, cuando ú su juicio proceda y 
convenga, á fin de evitar un perjuicio 
grave é irreparable: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión do com

petencia se ha suscitado oon motivo de 
la demanda ordinaria, en juicio de me
nor cuantía, entablada por Ramón Rodrí
guez Iglesias, contra el Ayuntamiento de 
Pifior. 

2.° Que en dicha demanda se pide la 
suspensión del aouerdo tomado por la ci
tada Corporación municipal, y que con
sistía en mandar derribar un muro que 
el demandante había construido para ce
rrar un terreno que afirma ser de su pro
piedad. 

3.* Qae el referido acuerdo, aunque 
haya sido adoptado por el Ayuntamiento 
dentro del circulo de sus atribuciones, 
puede lesionar un derecho de caráoter 
esencialmente oivil, como lo seria el que 
naciera del titulo de propiedad que en la 
demauda se invoca. 

A.* Qae el oonooimiento de la ouestlón 
de que se trata es, por lo tanto, privativo 
délos Tribunales del fuero común, y 
ante ellos puede aoudir los qae tío crean 
perjudicados, según lo dispuesto en el 
art. 172 de la ley Munioipal; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rs r 
D. Alfonso XIII, y como RCIXA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competenoiaá 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil ochooientos noventay ooho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Préndenlo del Consejo de Miaittrot, 

Práxedes Mateo Sagait». 
(Gacetm 4 Settjeaibre jtS.) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 31 del mes próximo pasado con
tratar en pública subasta, que tendrá efec
to el dia 19 del actual, á las diez de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, pía • 
za de Santiago, núm. 2, el suministro de 
varias clases de papel que se consideran 
necesarias para la Imprenta del Hospicio 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo será el fijado en la re
lación adjunta 4 dicho pliego no admitién
dose proposición que exceda del mismo ni 
fracción inferior á un céntimo da peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ta. 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la lianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de seiscientas veinti
séis pesetas treinta céntimos en metálico, o 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en i^ual forma, el Contratista constituirá el 
to por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrarse 
la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid i.° de Septiembre de 1898.=E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

yódelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

núm...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de varias 
clases de papel, que se calculan necesarias 
hasta 30 de Junio de 1900 para el consumo 
en la Imprenta del Hospicio que depende 
de la Diputación, se compromete á surainis-
trar dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, y precio de la rela
ción adjunta al mismo con la rebaja del... 
por 100. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, De Blas. = 

81 Secretario accidental, M. Barrio. 
.383 —605-



Y i e r n e s 9 d e S e p t i e m b r e d e 1898 

ANO ECONÓMICO DE 1897 A 98 

J U N T A P R O V I N C I A L D E I N S T R ( j C 

c i 
a 
35 

271 
272 
273 

274 

276 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
808 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
828 
324 
325 
326 
327 
328 
321 > 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
836 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 

353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 

R E L A C I Ó N d e l a s c a n t i d a d e s d e v e n g a d a s y abonad 

PUEBLOS M l E S T H O b 

San Agustín.. 
San Fernando. 

San Lorenzo. 

San Martin de la Vega, 

Doña María Loreto Deprit.... 
D. Sotero Pasonal. 
Doña Cecilia Díaz Justa 
D. Anastasio Pascual 

Ignacio Redondo 
Ángel Cabezas 
Baldomcro Cubillo 

Doña Filomena Abril 
Maria üoloros Arrogui. 

D. Julián Rocbarroma 
Doña Ana Jorge Garrido 
D. Ricardo Martín 

San Martin de Valdeiglesias L PabloTestillauo..... 
° jDoña Bonifacia Ranedo. 

( Amalia Díaz 
San Sebastián íS" , L e ?P o U * 0 J i m o n o 

• le lit fltoueln 

Niñas 
Niños 
Niñas 

Niños 
ídem... 
Niñas .. 
ídem..., 
Niños .. 
Niñas .. 
Niños .. 
ídem.... 
Niñas . . 
ídem... 
Niños . . 
Niñas . . |Doña ^aria Asunción García 

, . , (D. Marcos Estebau Ramírez ¡¿Niños 
Santa Maria de la Alameda ¡ D o - a 0 a o r i a H e r n a n z ¡Niñas 
Cereda (La) D. Fernando Cosido 
Robledondo |D. Florentino Sorinno (provisional) 
„ D. Félix Jimt'noz • 
Santorcaz | D o i i a A u r e l i a García 
„ Doña Venancia Martínez 
S a n t 0 9 1 Pilar Romo 

D. Miguel Martin (provisional) 
Juan González 

Doña Autouia Fernández 
D. Pedro Cerón Cripa 
Doña Desideria Garrido 
Doña Asunoión Enrid ¡ídem 

Serna (La) (Nota) 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias.. . 
Somosierra 
Talamanoa 

D. Julian Ruiz. 
D. Jos6 Pereda 
Dona Eulalia Mendo 
D. Folix de Haro 
Djfta Maria del Sacramento Moreno. 
Dona'Carmen Acosta 
D. Grogorio Navarro 
Dona Mercedes Llorca 
Dona Filomena Dia» 
D. Antonino Cabanillas 
Dona Isidora Rambai 

ID. Arturo Igaalada 
) Francisco N. Ponce 

Torrelaguna Do&a Mari» Ilarregni 
Maria del Carmen Arroyo (interina). 

Torrelodones 
Torremocha. 

Tielmes 
Titulcia 
Torrejóu de Ardoz 
Torrejón de la Calzada. 
Tor rejón de Velasco . . . 

Mixta, 
Idem. 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta, 
ídem.. 
ídem. 
ídem. 

Torres 

ídem.. 
Niños . 
Niñas . 
Niños . 
Niñas 
Mixta., 
Niños . 
Niñas . 
Mixta. 
Niños.. 
Niñas . 
Niños . 
ídem.. 
Niñas . 
ídem., 
Mixta 
ídem. 
Niños 
Niñas 

Valdaracete, 

Valdeavero. 

María de Gracia Blanco 
Doña María Eloísa Núñez . . . 
Doña Manuela Aguirre 
D. Valentír. Ruiz 
Doña Fernanda Barón 
D. Alvaro Calzada (suspenso) 'Niños 

Jaciuto Clavo (suplente) ) 
Doña Raimunda Blázquez 

|D. Inocencio Rivas •••• 
iDoña. María Fornándoz 
ID. Bernabé Heruánz 

Valdeiagnna (Doña Paulina García 
Valdemanco |D. Julián Botillos 
Valdemaqueda |Doña Juana Otegui 
_ ... (D. Faustino López 
Valdemonllo j D o B f t j 0 9 0 f a González 

»D. Crhanto Montero 
Valdemoro ¡ Celedonio Delgado 

ÍDofia Blnisa Molliuedo 
Valdeolmos I Doña María Hidvlgo 
Valdepiúlagos |Duña Bisüisi Delgado 
_ (D. Antonio P-chilo 
Valdetorres JDoña Paulii.a C^scolin 
_ .. . . . ID. Benito Sáncbez 
Valdtlecha {Doña Celestina Cantabrana 

iD. Florentino Ch.ieoa . 
Vallecas ¡Doña Carmen Ondaro 
„ X T . (D. ingenio >alvo 

^ JDoña Mérceles Alonso 
Doña Dolores A gn i lera 
Doña Asunción Sandino 
Doña María Alvaro Rodríguez 
D. Elias Hcrram , 

,Doña Joaquina Stlinerta 
Venturada IDofta Maria Gnuda'upe Rodríguez 

JD. .ln«n Francisro Relio 
Vicálvaro {Doña AsnneiAn vHiVerdo x 

JD. Juan Mernaiz 
Villaeonejos (Doña María Encjtrnncióu Fernández.... 

ID. í'a-idalio Váxquez 
Jaime Muño/. Mol'eja 

Doña KO«M Camin...... 
ManliV- Fernandez 
Josefa Tornella 

ID. Román Crespo 
Doña Gnillerrna Criado (suspensa) 

Dominica T.ópe* 'suplente) 
Los Huero. • L ^ t

s * « r h M 

!>. Manuel de 1« Rica 
Doña Constantina Gal vez 

Barrio de Doña Carlota. 
Valverde 
Vallila 
Vellón (El) 

Villamanrique, 

Niñas . . . . 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Ídem 
Niños . . . . 
Niñas 
Párvulos . . 
Niños 
Niñan . . . . 
Mixta . . . . , 
ídem 
Niños 
Niñas 
Niños . . . . . 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas . . . . 
Mixta. . . . 
ídem 
ídem 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños . . . . 
ídem 
Niñas 
ídem. 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niñee . 
Niñas 

SUELDO 
al 

trimestre 

Pta*. Cts. 

156 25 
156 25 
156 25 

275 > 
275 » 
275 . 
275 > 
166 25 
156 25 
276 » 
275 » 
275 » 
275 » 
206 25 
206 25 
100 . 
100 . 
93 75 

100 » 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
62 50 

100 » 
1 12 60 
112 50 
125 » 
100 25 
125 . 
112 50 
206 25 
206 25 
137 60 
206 25 
206 25 
125 . 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
125 > 
125 > 
156 25 
156 25 
206 25 
206 25 
156 25 
156 25 
156 25 
156 25 
125 » 
87 50 

206 25 
206 25 
275 » 
206 25 
206 25 
|86 75 
112 50 
206 25 
156 25 
206 25 
206 25 
275 . 
275 * 
206 25 
206 25 
62 60 
87 60 

137 60 
156 25 
156 25 
125 » 
206 25 
206 25 
20*5 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
156 25 
156 25 
100 > 
187 50 
150 > 

MATERIAL 
al 

trimestre 

Pias. Cts. 

NOTA- Reducida á 250 desde 1.° de Abril último. 
Véase el uúm. 213 del BOLETÍN. 

39 06 
39 06 
39 06 

68 75 

68 75 
68 75 
68 75 
39 06 
89 06 
68 75 
68 75 
68 75 
68 75 
51 56 
51 56 
25 > 
25 • 
23 43 
26 . 
39 06 
89 (>« 
39 06 
39 06 
15 62 
25 > 
28 12 
28 12 
81 25 
25 Pf¡ 
81 25 
28 12 
51 56 
51 56 
34 38 
61 66 
51 56 
31 25 
51 56 
51 56 
51 56 
51 66 
51 56 
51 56 
31 25 
81 25 
39 06 
39 06 
51 56 
51 56 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
31 25 
21 K7 
51 56 
51 56 
68 75 
61 56 
51 66 
34 18 
28 12 
51 66 
39 06 
51 56 
51 56 
68 75 
68 75 
61 66 
61 66 
15 62 
21 87 
34 38 
39 06 
3«J 06 
31 86 
51 66 
61 66 
61 66 
51 66 
61 60 
51 66 , 
51 56 j 
51 66 
39 06 
39 06 
25 > 
34 38 
37 50 

SITUACIÓN 
de la escuela 

ja 
I i 

90 > 
90 > > 
90 > > 

> > 28 
> 10 36 

21 > » 
90 > » 

> > 90 
90 > » 
90 > » 
90 > » 
90 > » 
90 > » 
90 > » 

» > 90 
90 » » 
90 » » 

> > 90 
» > 90 

90 > > 
> > 90 

90 » > 
90 > 
90 » 
90 > > 

> » 56 
> > 34 

90 > 
> > 90 
> » 90 

90 » 
90 
90 > > 
90 > > 
90 • > 
90 > 
90 > > 
90 > > 
90 » > 
90 
90 > 
90 
90 > > 
90 » » 
26 27 > 

> » 
90 » > 
90 > > 

> > 
90 > 
90 > > 
86 > 
86 
90 i 
90 » » 

» > 90 
> » 90 

90 > 
90 » 
90 > 
90 » 
90 > 
90 > > 
> > 

90 * 
90 i 
90 > 
90 » 
90 
90 
90 » 
90 » 
90 
90 » 
90 » 
90 » 

» » 
90 
90 » 
90 » 
90 
90 > > 
i 

90 » 
90 » 
90 > > 

» > 
53 
37 > 
90 
90 » 
90 
90 » 

> > 
90 
90 

FECHAS 
de u 
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C | 0 N P U B L I C A D E M A D R I D 

don) O) C U A R T O T R I M E S T R E . 
r d e s c u e n t o s d e lag E s c u e l a s d e e s t a p r o v i n c i a 

{Si confuirá.) 

I> E "V Fi IV O A 
O O 13 

EN EL TRIMESTRE PENDIENTES I1E PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EM EL TRIMESTRE D E B E 

or <°° *> por 100 Vacantes >0 por 100 0 por 100 5 por 100 Vacantes ; »0 por 100 TOTAL 0 por 100 J por 100 Vacantes 5 ) por 100 rOTA L 1 i por 100 ! l por loo V acaotes :> ) por 100 TOTAL 
^Cls. 1 Cts. 1 Va*. Cts. 1 3fa*. Ctt. 1 'fa*. CU. i Va*. Cts. i Va*. CU. 1 'ra*. Ct$. 1 'fas. Cts. 1 '/a*. Cts. 1 '/a*. Cts. I Va*. Cu. F 'tas. Cts. 1 Va*. 67«. / Va*. Cts. I Vas. Cts. f Us. Cts. I Va». Ctt. 1 'tas. Cts. 

S 91 4 69 > » i » 1 1 
> > > » 3 91 4 69 » v 8 60 

3 91 4 69 * • » * 3 91 4 69 8 60 > > 
8 60 

3 91 4 69 » > > 8 60 3 91 4 69 > 8 60 > > > 

> 30 56 35 14 > 85 14 > > 35 14 88 14 > » 
> » 30 56 56 » » 85 56 » > 30 56 53 47 84 08 > > 1 63 1 53 
6 88 1 92 » > » 8 80 6 88 1 93 > > s si > i 

1 53 

6 88 8 25 » 137 50 ! » > » 15 13 6 88 8 26 > » 15 13 > > 
6 88 » 137 50 ! * > » » 144 38 6 88 > > 137 50 144 38 > « > 

6 88 8 25 * > » 15 13 6 88 8 25 > 15 13 > > 
3 91 4 69 > * » » > 8 60 3 91 4 69 > > 8 60 > > 
3 91 4 69 » » * > » > 8 60 3 91 4 69 » » 8 60 > 
6 88 8 25 » * • > > 15 13 6 88 8 25 » » 15 13 
6 88 8 25 » » > > > > 15 13 6 88 8 25 > > 15 13 t 
6 88 8 25 > 137 50 » > 15 13 6 88 8 25 > > 15 13 > > 
6 88 » > 137 50 » » 144 38 6 88 » > 137 50 144 38 > > > > 
5 16 6 19 » » > > > 11 35 5 16 6 19 > i 11 35 > > > 
6 16 6 19 > » » > » > 11 35 5 16 6 19 » » 11 35 » > > 
2 60 » > » » » » 2 50 2 60 > » » 2 50 • > 
2 50 » » > > » 2 60 2 50 > » > 2 50 9 > 
2 34 2 81 > » > > > > 5 15 2 34 2 81 > ó 15 a » » 
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Comisión mixta de Reclutamiento 

S e s i ó n d e 1 0 d e J u n i o d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agustín —Edi-

ger.—Quiñones.-Oruilla.- Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á lasdiez en puu-
to de la mañana, bajo la presiden-

Numer» 
Wel 

sorteo 

cia dol Sr . D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de ios 8res. D. Estanislao 
Moreno do la Santa y D. Antonio Bravo, 
Medio a militar y civil, respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión do resol-
ver incidencias de quintas del actual 
reemplazo y revisión de los anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

15 

39 

26 

8 
12 

24 

12 

10 

4 

3 

27 

52 
128 
228 

101 

11 

8 

Reemplazo de 1S9S 
Aranjuez 

Luis Cristóbal Beorlegin.—Excluido totalmente coim comprendido en 
el caso séptimo del ar t . 80 de la Ley. 

Joaquín Ortega Torres.—Soldado condicional o m p r e n i i i o en el cas3 
primero del art. 87 de la Ley. 

Arganda 

Nicolás Rebollo Sánchez.—Pendiente. 
Colmenar de Oreja 

Alejo García Aguilar.—Pendiente de ampliación del espediente. 
Mariano Toledo Martínez.—Reconocido este mozo nuevamente con 

arreglo al ar t . 104 de la Ley, resultó inútil. Excluido totalmente 
como comprendido en el caso segundo del art . 80 de la misma. 

Chinchón 

Fulgencio Antonio Herrero Fernández.—Soldado condicional com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Estremera 

Toribio Fernández Platas.—Ofíciese al Sr. Presidente de la Audiencia, 
á fin de que ordene al Juez de Chinchón, que remita los datos p e 
didos por la Comisión mixta, con fecha 5 de Abril último. 

Fuentidueña de Tajo 

Lucio Fernández Cuenca.—Reconocido el hermano impedido para el 
trabajo, pendieute de fallo. 

Valdel3guna 
José Campeño Sánchez.—Reclámese certificación de existencia en fi

las de su hermano Tritón. 
Alameda del Valle 

Balbino Juan Malabuena Canencia.—Oficíese nuevamente al Sr. Al
calde de Ciempozuelos, á fin de que remita certificación del recono
cimiento con arreglo al art . 12'» del Reglamento. 

Ra&cafría 

Juan Marcos Méndez.—Reclámese certificación de existeucia en filas 
de su hermano Ildefonso. 

La Serna 

José Martín Lámela.—Pendiente de documentos. 
Torremocha 

Martín Rodríguez Martín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 
Apolinar Serapio Díaz de las Heras Cobos.—Soldado condicional com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Inclusa 

Alonso Bernanos Vega . - Inútil. Excluido temporalmente. 
Fernando Martínez Sordo.—Inútil. Fxcluído temporalmente. 
Agapito Sanz Ramiro.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Bobledillo de la Jara 

Mariano Herranz Acebedo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art . 87 de la Ley. 

RKVISION.—Reemplazo de 1897 
Aranjue» 

Faustino Pablo Vidal Gallego.—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Carabaha 

Nicanor del Amo Robleño.—Inútil. Continua excluido temporalmente. 
Colmenar de Oreja 

Leoncio Reyeros Díaz.—Se devuelve el expediento instruido por el 
Ayuntamiento con arreglo al art. 149 do la Ley, debiendo ser soli
citada la excepción á la Comisión mixta. 

Número 
del 

so rteo 

9 

10 

13 

10 

21 

25 
26 

32 

40 

Al 

46 

52 

51 

5 

11 

11 

8 

10 

2 

Ataúlfo Pablo Alvar Sánchez.-Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo d-. 1 art. 87 de la Ley. 

Braulio Díaz Aguilera.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 do la Ley. 

Pablo Martín Mingo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Timoteo Rodríguez Hernández.—Reclámese certificación do existencia 
en filas de su hermano Luis. 

Lais Benavente Heruáudez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valentín Lerma Sáuchez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Florencio Benito García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del a:t. 87 de la Ley. 
J )r.,'eGregorio Benito Mar.ín Lillo.—Soldado condicional comprendido 

en elcaso primero del art. 87 de la Ley. 
Valentín Morono Aragón.—Reclámese certificación d J oxisteucia eu 

rilas de su hermano Segundo. 
An iros Alvir Camón —Soldado coudicional comprendido on el caso 

décimo del art. 87 de La Ley. 
Tomás Hernáudez y González. —Reclámese certificación de existeucia 

en filas do su her nano Miguel. 
Higiuio García Blanco.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del ar t . 87 do la Ley. 
Chinchón 

Ambrosio Gómez Martínez.—Soldado por haber resultado útil. 
Morata 

Jesús Roldan Gózalo.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Tielmes 
Prudencio Martínez Sánchez.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Juan Bautista. 
Valdaracete 

Amos Trapero Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Villaconejí e 

Martín Millán Fernández Aguilera.—Soldado condicional comprendi
do on el caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Villamanrique de Tajo 

Julián Manzanares López.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del ar t . 87 de la Ley. 

Basilio Martínez Pedraza.—Soldado por babor cesado su excepción. 
Berzosa 

Federico Ruiz de la Fuente.—Soldado condicional comprendido en o 
caso segundo/iel art. 87 de la Ley. 

Braojoa 

Eusebi) Arriba Velázquez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Cervera de Buitrago 

Bibiano Bonito Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguido del ar t . 87 de la Ley. 

Horcajo 

Eusebio Sauz López.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Juan. 

Montejo de la Sierra 

Miguel Frutos Martín.—Talla: 1*531 mm. Continúa oxclufdo tempo
ralmente. 

Navarredonda 
Francisco González Valles.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Pantaleón Domínguez Sanz.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Oteruelo del Valle 

Anastasio Canencia García.—Soldado por haber obteuido la talla da 
T590 milíuietros. 

Patones 

Eugenio García Melones.—Reclámeso certificación de existencia en 
filas de su hermano Mariano. 

Basoafria 
Fructuoso Iruela Fernández.—Soldado condicional comprendido en 

el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 
Eulogio Redondo Moreno.—Reclámese certificación de existencia on 

filas de su hermano Elias. 
Pedro Bustarviejo Ibáftez.—Soldado condicional comprendido en ©1 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
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3 

21 

1 

2 

2 

28 

34 
187 
198 

397 

34 

176 

217 

245 

11 
167 

406 

10 

Ll 

13 

18 

20 

24 

29 

34 

35 

44 

50 

51 

52 

y 

Robregordo 
Juan Sanz Outiórroz.-Pendiente de ampliación dol expediente y re-

clámese certificación de existencia en filas de su hermano Eusebio. 
La Serna 

Enrique Martín Lámela -So ldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

Torrelaguna 
Ricardo Martín y Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del a r t . 87 de la Ley. 
Alejandro Beuito Robledillo.—Pendientes del reconocimiento del h e r 

mano. 
Valdemanco 

Carlos García Serrano—Pendiente do ampliación del expediente. 
Venturada 

Vicente Fernando Hernánz Sanz.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano. 

Francisco Javier Jiménez Revilla—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

Alcalá de Henares 

Antonio Eduvigis Mariano Peña Alcaráz.—Inútil. Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

Francisco Félix Carrión Alonso.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Hospicio 
Mariano Ovejero Msuri.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Girones Espada—Soldado por habor resaltado útil. 
Augel Luis Herrero Chulvi.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Francisco Bravo Alarcón.—Soldado por haber íesultado útil. 

Hospital 

José Cecilia Pascual.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Latina 

Pedro Ballesteros Amorós.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Audiencia 

Francisco Castellanos Carnicero.—Talla: 1*520 mra. Excluido tempo
ralmente. 

Universidad 

Epifanio Hernández Blanco.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Inclusa 
Ángel Labrada Roda.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio López Cárceles.—Talla: 1'507 ram. Coutiuúa excluido tempo

ralmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 
Aranjuez 

Basilio Román Yepes Verdesolo.—Soldado condicional comprendido 
en el caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Colmenar do Oreja 

Gregorio Pascual Saraceuo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Florentino Higueras Alvarez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Ruperto Alonso Oreja.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Vidal Torrijos Morales.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Indalecio Flores Moreuo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Floreuliuo Miugo Garcés.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Carmelo Moreno Martínez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Hipólito Granero López —Soldado condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Timoteo Díaz Corpa.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Narciso Martínez Campanero.—Soldado condicional comprendido en 
el caso secundo del ar t . 87 de la Ley. 

Julio Muñoz Hernández.—Soldado condicional compreudido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Silvestre García Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Luis León González.—Soldado condicional comprendido en el caso se 
cundo del art. 87 de la Ley. 

Fuentiduena de Tajo 

Agustín Sánchez Carralero.-Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Numere 
sorteo 

Valdaracete 
12 Ramón Andrés Ayuso Moreno.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Villaconejos 
2 Bonito Fernández Rufz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del ar t . 87 de la Ley. 
Vlllamanrique de Tajo 

6 Mariano Torrijos García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Meco 
5 Gregorio López Isidro.- Soldado por habor resultado útil. 

Orusco 

8 Ral lomero Lázaro Lara Rivas.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Tí aval carnero 

44 Manuel Gregorio Rodríguez Díaz.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Inclusa 
87 Miguel Prieto Navarro.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Hospital 
226 Teodoro López Gante.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Latina 
78 Juan Pérez Heredia.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Universidad 

302 Miguel Sanz Alcobendas.—Reconocido el padre impedido para el t ra
bajo, pendiente de fallo. 

Palacio 

241 Alberto Leira Martínez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Buitrago 

4 Gabriel Jesús de Diego López.—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art . 87 de la Ley. 

Canencia 

1 Ezequiei Ángel de la Iglesia Hernanz.—Pendiente del reconocimiento 
del padre. 

Gargantilla 

3 Mariano Domínguez Martín.—Pendiente de ampliación del expediente. 
5 Víctor Pascual González.—Pendiente de ampliación del expel iente . 

La Hiruela 
1 Román García Bravo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
2 Teoloro I-onseca Martín .—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del ar t . 87 de la Ley. 
Lozoya 

1 Saudalio Vargas Ruano.—Pendiente de justificar su excepción. 
Mangirón 

1 Benigno Rías Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
gundo del art . 87 de la Ley. 

3 Cándido García Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art . 87 de la Ley. 

Navarredonda 
1 Paulino Sanz de Benito Núñez.—Soldado condicional comprondido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Patones 

5 Víctor Bartolomé Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. S7 de la Ley. 

Pinilla del Valle 
1 Eulogio Gibello Serna.—Pendiente de justiticar su excepción. 

Bascafría 
4 Ciriaco Bartolomé Izquierdo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 do la Ley. 
9 Francisco Ruiz Negrillo.—Soldado condicional comprendido en el c a 

so segundo del art . 87 de la Ley. 
Bedueña 

2 Jesús Saturnino Velasco Gorachategui.—Pendiente por enfermo. 
Somosierra 

1 Faustino Izaguirre Alvarez.— Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
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33 

10 

30 

36 

42 

51 

58 

Niimero 
del 

nrtao 

2 Mariano Sanz Moreno —Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Venturada 
2 Gregorio Eusebio Martin Sanz.—Pendiente del reconocimiento del 

hermano. 
Villavieja 

3 Francisco de Dios Lapino.—Peudiente de justificar su excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Arganda 

Juan Vicente Burgos.—Inútil . Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Colmenar de Oreja 

Felipe Carralero Sánchez —Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley, cumplió las tres revisiones que 
previtno la misma. 

Maximino Simancas Torres.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

José María Donoso Blasco.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Florencio Fernández Calvo.—Soldado condicional corapreudido en el 
caso primero del ai t. 87 de la Ley. 

Nicolás Cuesta Ariza.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Cristóbal amalio Coso Delgado.—Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

£1 Berrueco 
Domiugo Montero González.—Soldado condicional comprendido en el 

articulo 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 
Navarredonda 

Policarpo Ramírez Sanz.—Soldado condicional comprendido en el ca
so primero del art . 87. Cumplió l a s t r e s revisiones que previene 
la misma. 

Navas de Buitrago 
Gregorio Ramírez Sanz.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Cipriano. 

Paredes de Buitrago 
Híginio González Sanz.—Oficíese al Ayuntamiento á fin de que vor i -

fique la revisión de este mozo. 

Patones 
Dámaso Melones.—Soldado cond cional comprendido en el caso prime

ro del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previone la Ley. 
Puebla de la Mujer Muerta 

Lino Fernández Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Bascafria 
Julio Martín García.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo del art. 87.C umplió las tros revibiones quo pi eviene la Ley. 

Torrelaguna 
Juan Birbiaui Casanova.—Pendiente de reconocimiento. 

Buenuvista 

Manuel Díaz Huertas.— Talla: 1*526 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Hospital 
Romualdo Pérez López .—Talla: l 4 540 mm. Excluido por haber sufri

do las t ros revisiones que proviene la Ley. 

Universidad 

Cruz Pedro Poveda Martínez,—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo, pendieute de fallo. 

Palacio 

Donato López Llórente—Inút i l . Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones quo proviene la Ley. 

Hospicio 
Leopoldo de Salas Fernández —Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
Bustarviejo 

Leandro Baonza de la Fuente—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. Exento de responsabilidad. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 

10 
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ran las verdaderas personas interesa
das, en cumplimiento do lo prevenido 
en el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente p >r 
dichos representantes quo idonlilica-
ron la personalidad do los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
de lo que disponen los art. 124 do la 
Ley y 123 dol Roglameuto, s«> hizo 
presente, en cada cas > á todos los in 
teresados, el derecho que les asisto de 
recurrir en alzada anto el Ministerio 
do la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado 
por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Por último, so acordó remitir al 
Consejo de Estado, debidamente infor
mados, conforme preceptúa el art. 136 
de la ley de Reclutamiento vigente, 
los expodieutes de alzada promovidos 
por los padres do los mozos Autero 
Julián Gómez y Gregorio Hernández 
de la Vieja, pertenecientes á los reem
plazos del año actual y 1895 y alista
mientos do Barajas y Léganos,respec
tivamente, contra acuerdos de la Co-
Númwo 

del 
sorteo 

misión mixta por los quo se dpoi 
soldados á los roferidos rnoaos. ó 

Se levantóla sesión =E1 Pr^\A 
te, Alvaro do Blas.=El S e c r e t a ^ 
Camilo Pozzi. 

312.-./ 

S e s i ó n d e 1 4 d e J u n i o d e 1 8 9 8 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández — Agustín He-

Éliger.— Quiñones —Omitía. — Padi
lla (Vicepresidente).—De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión \ las diez en pu a . 
to do su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. D. Alvaro do Blas, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asis
tencia do los Sros. D Estanislao Mo
reno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Médicos military civil respectivamente, 
fué leída y aprobada el acta do la an
terior. 

Ocupándose la Comisión do resol-
ver incideucias de quintas del actual 
reemplazo y anteriores, obtuvo el r e 
sultado siguieute: 
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158 
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los Ayuntamientos que han concurrido 

en este día á verificar las operaciones 
del Reclutamiento, si tenían la abso
luta seguridad respecto á que los mis
mos ó sus padres, hermanos, etc.,ftie-

3 

20 

1 

30 

146 

Reemplazo de 1898 

Audiencia 

Lázaro Arroyo Arribas.—Pendiente do ampliación del expediente. 
Pablo Peso López.—Soldado condicional comprendido en el caso dé

cimo del art 87 de la Ley. 
Adolfo Castro López.—Soldado condicional comprendido en el case 

primero del ar t . 87 de la Ley. 

Congreso 
Fernando Ibáñez Pérez.—Pendiente. 
Manuel Sierra Abad.—Pendiente. 
Gabriel Sánchez Bengoechoa.—Prófugo. 
Victorio Arias Alonso.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Hipólito García Escricho.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Vicente Santa Cruz Elvira.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1T)60 milímetros y haber resultado útil. 
Justo Herránz Guallanón.—Oficíese al Sr . Director del Hospital p ro 

vincial á fin de que remita la hoja clínica do la observación si'frida» 
por el normano de esto mozo. 

Centro 

Luis Omedes Adiego.—Soldado por hallarso sirviondo en el Ejército* 
como voluutario. 

Alcalá de Henares 

Román Juan García Muñoz.—Soldado coudicional corapreudido en e l 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Tomás Garrido Saez—Excluido totalmente con arreglo al caso quinto-
del art. 80 de la Ley. 

Ambite 
Benedicto Corregidor Fernández.—Soldado condicional comprendido-
en el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Campo Real 

Perfecto Lóf>ez Guerra.—Soldado condicional corapreudido en el caso-
décimo del art. 87 de la Ley. 

Fuente el Saz 

Juan de Dios Huerta Caballero.—Reclámese certificado de existencia 
en filas de su hermano Claudio. 

Vicálvaro 

José Romero Guirado.—Peudiente hasta el día 21 del corriente. 

Arganda 
Nicolás Rebollo Sánchez.—Soldado condicional comprendido en e* 

caso primero del art . 87 de la Ley. 

Alcobendas 
Félix Aguado Bentosinos.—Inútil. Excluido temporalraeute-

Universidad 
Francisco Flores Gómez —Inútil . Excluido temporalmente. 

Audiencia 
Salvador Fernández Sanz.—Soldado por hallarso sirviendo en el Ejér

cito como voluutario. 
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REVISION.-/fc?emp/aso de 1897 
Audiencia 

Alfredo Estrada Sieteiglesias — Soldado condicional comprendido eu 
el ca<»o décimo del a n . 87 de la Ley. 

Francisco Zancada Marbán.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Congreso 
Luis Alvarez Vázquez.— Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente Domingo Martínez —Inútil . Continúa excluido temporal

mente. 
Julián Gómez Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Juan Serrano Navas. 

10 

Ceatro 
•Falleció. 

Alpedrete 
Florencio Granizo Pardo.—Soldado por haber obtenido la talla do 

1*580 milímetros. 
Hospicio 

Antouio Rodríguez Puebla.—Inútil.Continúa excluido temporalmente. 
Universidad 

Antonio Varea Bellido.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Palacio 

Salvador Dínz Berrio López.—Soldado por haber resultado útil. 
Inclusa 

Luis A yuso Fernández.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
El Molar 

Domingo Federico Pascual.—Inútil. Continúa excluídotemporalmente. 
Alcalá de Henares 

Artenio Juan García Revue l ta . -Peud ien te del reconocimiento del 
padre. 

Ceferino Raboso García.—Inútil. Excluido totalmouto con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

Cándido Ureta Vaqueriza.—Oficíese al Sr. Dir<etor~del Hospital pro
vincial, á fin de que remita certificación del stado de este mozo. 

Francisco Guijarro Salcedo.—Oficíese al Sr. Gobernador de la Coruña 
á fin de que ordene al Sr. Alcalde de Cel, sea reconocido oste mozo 
con arreglo al art . 125 del Reglamento. 

Anchuelo 
Florencio Juarrauz Rufz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Luis Hermida Sauz—Soldado coudicional comprendido en el caso se 

gundo del art . 87 de la Ley. 
Soveriauo Fernández Ruano.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso seguudo del art. 37 de la Ley. 
Nicolás Fernández y Fernández.—Soldado condicional comprendido 

en el iaso décimo del art. 87 de la Ley. 
Camarma 

Juan Gordo Santamaría.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art . 87 de la Ley. 

Domingo López Perelló.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art . 87 de la Ley. 

Santiago López Flores.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Campo Real 
Antonio Fernáudez Expósito.—Talla: 1*513 mra. Excluido temporal

mente. 
Loeckea 

Cleto González Alejo —Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art 87 de la Ley. 

Domiugo Mariíuez Morera.—Reclámese certificación-de existeucia en 
filas do su hermauo Francisco. 

Gregorio de la Torre Huerta. —Reclámele certificación do existencia 
en filas de su hermano Fermín. 

Mejorada del Campo 

Paulino Martínez Mata.—Ofícieso al Sr. Alcalde de Ciempozuo-
los á fin de que sea reconocido este mozo con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 125 del Reglamento. 

Olmeda de la Cebolla 

Pablo Otez García.—Soldado coudicional comprendido, en. el casa d é 
cimo del ar t . 87 de la Ley. 

Torrejón de Ardoz 

Pablo Blasco Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

Torres 
Tomás Palomino Alonso.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

décimo del art . 87 de la Ley. 
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Vallecas 
Daniel Alonso Loeches.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley 
José de las Peñas Pérez.—Soldado condicional comprendido on el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Villalvilla 

Pedro Hueros Sita.—Reclámese certificación de existencia en filas de 
su hermano Zacarías. 

Fulgencio Hernández y Fernández.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

Valdemorillo 
Tomás Gutiérrez Gamella.—Pendiente del reconocimiento del padre . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1S96 
Audiencia 

Manuel Delgado Miguel.—Pendiente de revisión. 
Iluminado Bollo Prioiro —Soldado condicional comprendido en el ca 

so décimo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Castro Rivera.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Modesto Palacios Fernández.—Soldado coudicional comprondido eu el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Congreso 

Antonio Fernández Pascual.—Pendieuto de ampliación del expo
diente. 

Centro 
José Dimas Sánchez.—Prófugo. 
Gerardo Giraera.—Pendieuto de reconocimiento. 
Audrés Abad y Ruiz de Vinaspre.—Soldado condicional comprendido 

en el caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Ámbito 

Pablo Sabroso Cordobés.- Soldado coudicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 do la Ley. 

Alcalá do Henares 
Eugenio Herreros Peñalver.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 do la Ley. 
Evaristo Primitivo Gómez Asenjo.—Prófugo. 
Mariano Peñaranda Salda ña.—Oficíese al Sr. Gobernador militar de 

esta {daza, á fin do que nombre dos Sres. Módicos militares, para 
que reconozcau al padro de este mozo. 

Anchuelo 
Benito Gómez Fernández.—Soldado condicional comprendido on el ca

so primero del art. 87 do la Ley. 
Luis Ruiz del Olmo.—Soldado condicional comprendido on el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
Cobeña 

Aniceto Calleja Mochón.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la '^ey. 

Prudencio Fuentes Chisvel.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

Loeches 
Eduardo Ortega García.—Reclámese certificación do existencia en 

filas de su hermauo Audrés. 
Leocadio Sacristán Cuevas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Sabas Bartolomé Vicente.—Reclámese certificación do existencia en 

filas de su normado Toribio. 
Fuente el Saz 

Gregorio Aguado Prieto. -Soldado condicional comprendido en ol c a 
so segundo del art. 87 de la Loy. 

Fermín Arangiiiz López.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Pablo Eíigenio Martín Lópoz.—Soldado condicional comprendido en e i 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

P rosno de Toro te 
Felipe de Pedro Viejo Mínguez.—Soldado coudicional comprendido on 

el caso pritnoro del art . 87 de la Ley. 
Meco 

Agapito Gómez Rubio.—Inútil. Continua excluido temporal monte. 
Oruaco 

Miguel de los Santos Moreno Valdericeda.—Soldado condicional cora-
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Bibatejada 
Cayetano Estúniga Andrés.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Torrejón de Ardor 
Alejandro Oñoro Arriero.—Oficíese al Sr. Gobernador de la provincia 

á Mu de que lo presente ante esta Comisión. 
Vallecas 

Inocente Alonso Ayuso.—Soldado condicional comprendido en el caso-
décimo del art. 87 de la Ley. 

Eugenio Mérincro Martín.—Soldado condicional comprendido en e l c a -
so décimo del art. 87 de la Ley. 
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Villalvilla 
Julián Miguel do la Fuente Ftínez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Lorenzo Criado Ramos.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Facundo Foruández Rubio.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero dol art . 87 de la Ley. 
Mariano Silvestre Ardilla Ropero.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 do la Ley. 
Valdilecha 

Robusliano Gómez Hueros.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del a r t . 87 de la Ley. 

Francisco Jordán Manzano.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Venturada 

Gregorio Eusebio Martíu Sauz.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Colmenar do Oreja 

Venancio Carrero Martínez.—Soldado por habar resultado útil. 

Fuencarral 

Blas Pérez Casado —Inútil. Ooutimh excluido temporalmente. 
Valdemoro 

Nicolás María Anastasio Fernández Blanco.—Inútil. Continúa excluí-
do temporalmente. 

Inclusa 

LuisOcerín Ruíz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 

Anchuelo 
Fulgencio Onorato Anchuelo Fernáudez —Soldado condicional com

prendido en el caso primero dol art . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Pablo Ananias Fernández Martínez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero dol art . 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Camarina 

Julián César Moreno Villalva.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

Loechea 
Venancio García Vega.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

ándrés Campos de las Horas.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Ajalvir 
Luis Cava Cavasillas.—Se devuelvo ol expediento formado con a r r e 

glo al art . 149, debiendo el interesado solicitar la oxcepción de la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Olmeda de la Cebolla 
Candelas Sanabria Acelvon.—Soldado condicional compreudido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Anastasio Barranco Acebron.— Soldado condicional compreudido en el 
caso primero del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

Manuel Mariano Campanero Rodríguez.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones 
que previeue la Ley. 

Orusco 
Sotero Bernardo Arroyo Redondo —Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Felipe Madrid Martínez.—Pendiente de revisión. 
Ribatejada 

Juan Cañeques García.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Pablo Muñoz Sauz —Pendiente de ampliación del expe lieute. 

Vallecia 
Higinio Cuenca Roldan.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

;>rimero del ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

Villalvilla 
Casildo Andrés Herreros.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso segundo del art . 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Valdetorres 

José Expósito.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres revisiouos 
que previene la Ley. 
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Palacio 

Jovino Fernáudez y Fernández.—Inútil. Excluido por haber sufrid* 
las tres revisiones que previeue la Ley. 

Centro 

Juan Otero López.—Pendieute de talla. 
Ramiro Gil Sánchez. —Soldado coudicional comprendido en el caso se

gún lo del art. 87 . Cumplió las tres revisiones que previene la Ley 
Congreso 

Pedro Góra?z Longo.—Soldado con lic :onal comprendido en el caso se. 
gundodel ar t . 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley! 

Morata 

Claudio Sánchez Vázquez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Le». 

Carabanchel Alto 

Andrés López Muñoz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Latina 

Leocadio Eugenio Crespo Marey.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previeue la Ley. 

Antonio Caña Mayoral —Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del ar t . 87 en aualogía con el 149 de la Ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1891 
Latina 

Manuel Pardo Suárez.—Soldado coudicional comprendido en el ca3o 
segundo del art. 87 en analogía con el 149 de la Ley. 

Por el 8r. Secretario, á nombre de 
la Comisión, so interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en este día á verificar las operaciouos 
del Reclutamiento, si tenían la abso
luta sogurioad, respectoá que los mis
mos ó sus padres, hermanos, etc., fue
ran las verdaderas personas interesa
das, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 129 del Reglamento, habién
dose couteslado afirmativamente por 
dichos representantes los cuales iden
tificaran la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente y en cumplimiento do 
lo que disponeu los artículos 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo 
presento en cada caso á lodos los inte
resados el derecho que los asisto de 
recurrir eu alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Por último, la Comisión quedó en
terada de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 7 del corrien
te, por la que se dispone sea alistado 
paraiel reemplazo del año próximo, el 
mozo Rafael Pérez Suárez 

Se levantó la sesión.=EI Presiden
te, Alvaro de Blas = E i Secretario, 
Camilo Pozzi. 324.—a. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada en 

24 del actual por el Sr. D. Manael del Va
lle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corto, 
en los autos de quiebra de la Compañía 
del Ferrocarril de Madrid a Arganda, que 
se siguen en el mismo, se ha acordado en 
la pieza separada de examen y reconoci
miento de créditos que los acreedores de 
lackada Compafiia, presenten áloaSindi-
oos, D. Francisco Belda y Pérez de Nue-
ros, D. Manuel Morales Bell y D, Ansel
mo Rodríguez Rivas, en el término de se
tenta dias, los úfalos justificativos de sus 

créditos, para la graduación y reconoci
miento; previniéndose que conforme á los 
artículos 1.111 y 1 112 del Código de Co
mercio antiguo, los acreedores quenopre
senten sus documentos á dichos Síndicos 
en el término fijado, perderán el privile
gio que tengan y solo tendrán derecho & 
los dividendos que estén por hacerse 
cuando intenten su reclamación teniendo 
que hacer el reconocimiento ásus expen
sas; que si se presentasen cuando ya es • 
tuviere repartido todo el haber de la quie
bra, no serán oídos; y que por el presen
te se convoca á todos los acreedores ó la 
Junta de examen y reconocimiento de 
créditos, que establece el art. l . l l l de 
dicho Código, la cual tendrá lugar en el 
salón de actos públicos de referido Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, num. 1, principal, el día 23 de No
viembre próximo, á la una de la tarde. 

.Y para que llegue á conocimiento de 
todos los acreedores, se expide el presen
te en Madrid á 27 de Agosto de 1898.= 
Manuel del Valle.=El Escribano, Licen
ciado Felipe de Saude. 

382.—482." 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospioio de esta Corte, seguido 
contra Pascuala Clemente Moncide, por 
la de desobediencia, ha recaído senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Falloque debo de condenar y conde
no eu rebeldía á Pascuala Clemente Man-
cide, á la inulta de 25 pesetas y la subsi
diaria, caso de insolvencia, reprensión J 
al pago de las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=José Luis Ponce de 
León.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
la condenada Pascuala Clemente, la sen
tencia que antecede toda vez que se ig* 
ñora su domicilio, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN oriciA-i* 
de la provincia. 

Madrid 5 de Septiembre de l898.=-=Ei 
Secretario, José Ballestcr. 

383.—501-
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